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El proceso de Certificación y las Recertificaciones sucesivas, tienen una vigencia de 5 (cinco) años.

En caso que el trámite de renovación no se efectúe en tiempo y forma ya sea por la no presenta-
ción o por puntaje insuficiente en las evaluaciones, el Certificado correspondiente quedará CADUCO,
con la pérdida consecuente de la Calificación de Especialista Certificado o Recertificado por este
Programa para su poseedor.

Hasta los 2 (dos) años subsiguientes a la fecha de vencimiento el Certificado de Especialista RECER-
TIFICADO podrá ser rehabilitado si se acreditara el cumplimiento de los requisitos exigidos por el pre-
sente Reglamento para la Recertificación (Ver apartado Recertificación del presente Boletín), recupe-
rando los derechos adquiridos por este programa, a partir de ese momento.

A partir de los 2 (dos) años posteriores a la fecha de vencimiento el Certificado de Especialista
RECERTIFICADO podrá ser rehabilitado si se acreditara el cumplimiento de los requisitos exigidos por el
presente Reglamento para la Certificación (Ver apartado Certificación del presente Boletín), recupe-
rando los derechos adquiridos por este programa, a partir de ese momento.

Reiterando, una vez vencido la Certificación o Recertificación, se dispondrá de 2 (dos) años para
Recertificar mediante CV. Pasado los 2 (dos) años, se deberá Recertificar a través de un examen escri-
to.

7 CRONOGRAMA
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A - Recepción de solicitudes y Currículum

Vitae para Certificación y Recertificación. 
Del 1 al 31 de mayo de cada año.

- Evaluación de antecedentes para
Certificación y Recertificación.
Del 1 al 30 de junio de cada año.

- Entrega de exámenes para Certificación y
Recertificación mediante examen. 
(Si corresponde) Del 1 al 7 de julio de cada
año.

- Recepción de respuestas.
Del 8 al 14 de julio de cada año.

- Resultados de exámenes.
El último día hábil de Julio del año.

- Entrega de certificados Certificación
Según cronograma C.C.P.M. - A.N.M. 

- Entrega de certificados Recertificación.
Durante el Congreso Argentino de Radiología 

Cronograma Anual

Toda documentación deberá ser enviada a la Co.Na.E.D.I. (S.A.R.)
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S Certificación

Sociedad Argentina de Radiología
(S.A.R.)
Arenales 1985 P.B.
Buenos Aires - Argentina - (C1124AAC)
Telefax: (54-11) 48 15 54 44
E-mail: conaedi@sar.org.ar
Pág.Web: www.sar.org.ar

Federación Argentina de Asociaciones
de Radiología, Diagnóstico por Imágenes
y Terapia Radiante (F.A.A.R.D.I.T.)
Ana María Janer 992 B° Gral. Paz
Córdoba - Argentina - (5000)
Telefax (54-351) 451 0865 / 0584
E-mail: faardit@speedy.com.ar
Pág.Web: www.faardit.com.ar

Consejo de Certificación de 
Profesionales Médicos (C.C.P.M.)
Academia Nacional de Medicina (A.N.M.)
Av. Las Heras 3092
Buenos Aires - Argentina - (1425)
Telefax: (54-11) 48 06 84 21
E-mail: conmed@arnet.com.ar
conmed@datamarkets.com.ar
Pág.Web: www.ccpm.org.ar

Recertificación

Sociedad Argentina de Radiología 
(S.A.R.)
Arenales 1985 P.B.
Buenos Aires - Argentina - (C1124AAC)
Telefax (54-11) 48 15 54 44
E-mail: conaedi@sar.org.ar
Pág.Web: www.sar.org.ar

Federación Argentina de Asociaciones 
de Radiología, Diagnóstico por Imágenes
y Terapia Radiante (F.A.A.R.D.I.T.)
Ana María Janer 992 B° Gral. Paz
Córdoba - Argentina - (5000)
Telefax (54-351) 451 0865 / 0584
E-mail: faardit@speedy.com.ar
Pág.Web: www.faardit.com.ar

Comité de Recertificación de la 
Asociación Médica Argentina (C.R.A.M.A.)
Asociación Médica Argentina (A.M.A.)
Santa Fe 1171/75
Buenos Aires - Argentina - (1059)
Telefax: (54-11) 48 11 16 33/38 50 
48 14 21 82/06 34 - 48 15 88 93
E-mail: crama@ama-med.com
Pág.Web: www.ama-med.org.ar

Certificación

Examen de Evaluación 
Co.Na.E.D.I.

Socios S.A.R. 
y F.A.A.R.D.I.T.        $ 500.-

No socios         $ 10.000.-

Diploma avalado por 
el C.C.P.M.  
Incluido en el arancel del
examen

Recertificación

Examen de Evaluación 
Co.Na.E.D.I.

Socios S.A.R. 
y F.A.A.R.D.I.T.        $ 500.-

No socios         $ 10.000.-

Diploma C.R.A.M.A.
Incluido en el arancel del
examen

Mantenimiento de 
la Certificación

Evaluación Co.Na.E.D.I.

Socios S.A.R. 
y F.A.A.R.D.I.T.        $ 500.-

No socios         $ 10.000.-

Diploma avalado por 
el C.C.P.M.  
Incluido en el arancel del
examen
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10 ANEXOS CERTIFICACIÓN
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Certificación

1. Ficha solicitud inscripción 
para Certificación Co.Na.E.D.I.

2. Formulario de Declaración Jurada 
de dedicación actual y exclusiva a la especialidad.

3. Formulario Inscripción en el C.C.P.M.
(Será remitido por el C.C.P.M. oportunamente 
una vez que el Co.Na.E.D.I. comunique la 
aprobación del examen de Certificación)
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D A T O S  P E R S O N A L E S

Apellido

Nombre

Documento

Lugar y fecha de nacimiento

Sitio de principal actividad 
profesional  (Ciudad y Provincia)

Domicilio profesional

Teléfono (             )

Domicilio Particular

Teléfono (             )

E-mail @

Socio (indique su situación) S.A.R. F.A.A.R.D.I.T. NO

Matrícula Médico

Matrícula Especialista

Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente, con todo respeto.

Lugar

Fecha

CONSEJO NACIONAL

DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES

Al Sr. Presidente
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES S.A.R. - F.A.A.R.D.I.T.

De mi mayor consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. Con el objeto de presentar mi SOLICITUD DE EVA-
LUACIÓN DE CERTIFICACIÓN como Especialista en Radiología y Diagnóstico por Imágenes
que realizan en forma conjunta S.A.R. y F.A.A.R.D.I.T.

Dejo Constancia que conozco y acepto las Normativas y Metodología propuesta por el
Co.Na.E.D.I. y declaro bajo juramento que todos los datos y antecedentes presentados son ciertos.

Firma
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CONSEJO NACIONAL

DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES

Al Sr. Presidente
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES S.A.R. - F.A.A.R.D.I.T.

De mi mayor consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de adjuntar la DECLARACIÓN JURA-
DA DE DEDICACIÓN ACTUAL A LA ESPECIALIDAD Y EXCLUSIVA a fin de completar mis
antecedentes para la evaluación de CERTIFICACIÓN como Especialista en Radiología y
Diagnóstico por Imágenes:

Por la presente declaro bajo juramento que poseo dedicación continua y actual exclusiva
en Radiología y Diagnóstico por Imágenes.

La presente constancia es para ser presentada ante el Co.Na.E.D.I. y optar al examen de
Recertificación realizado en forma conjunta por S.A.R. y F.A.A.R.D.I.T.

D A T O S  P E R S O N A L E S

Apellido

Nombre

Documento

Sitio de principal actividad 
profesional (Ciudad y Provincia)

Domicilio profesional

Teléfono (             )

E-mail @

Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente, con todo respeto.

Lugar

Fecha
Firma
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11 ANEXOS RECERTIFICACIÓN
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Recertificación

1. Ficha solicitud inscripción para Recertificación Co.Na.E.D.I.

2. Formulario de Declaración Jurada de 
dedicación actual y exclusiva a la especialidad.

3. Formulario Inscripción en el C.R.A.M.A.

4. Modalidad Presentación del Curriculum Vitae.

5. Sistema de Puntos para Recertificación.
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D A T O S  P E R S O N A L E S

Apellido

Nombre

Documento

Lugar y fecha de nacimiento

Sitio de principal actividad 
profesional  (Ciudad y Provincia)

Domicilio profesional

Teléfono (             )

Domicilio Particular

Teléfono (             )

E-mail @

Socio (indique su situación) S.A.R. F.A.A.R.D.I.T. NO

Matrícula Médico

Matrícula Especialista

Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente, con todo respeto.

Lugar

Fecha

CONSEJO NACIONAL

DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES

Al Sr. Presidente
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES S.A.R. - F.A.A.R.D.I.T.

De mi mayor consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. Con el objeto de presentar mi SOLICITUD DE EVA-
LUACIÓN DE RECERTIFICACIÓN como Especialista en Radiología y Diagnóstico por Imáge-
nes que realizan en forma conjunta S.A.R. y F.A.A.R.D.I.T.

Dejo Constancia que conozco y acepto las Normativas y Metodología propuesta por el
Co.Na.E.D.I. y declaro bajo juramento que todos los datos y antecedentes presentados son ciertos.

Firma
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CONSEJO NACIONAL

DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES

Al Sr. Presidente
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES S.A.R. - F.A.A.R.D.I.T.

De mi mayor consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de adjuntar la DECLARACIÓN JURA-
DA DE DEDICACIÓN ACTUAL Y EXCLUSIVA A LA ESPECIALIDAD a fin de completar mis
antecedentes para la evaluación de RECERTIFICACIÓN como Especialista en Radiología y
Diagnóstico por Imágenes:

Por la presente declaro bajo juramento que poseo dedicación continua y actual exclusiva
en Radiología y Diagnóstico por Imágenes.

La presente constancia es para ser presentada ante el Co.Na.E.D.I. y optar al examen de
Recertificación realizado en forma conjunta por S.A.R. y F.A.A.R.D.I.T.

D A T O S  P E R S O N A L E S

Apellido

Nombre

Documento

Sitio de principal actividad 
profesional (Ciudad y Provincia)

Domicilio profesional

Teléfono (             )

E-mail @

Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente, con todo respeto.

Lugar

Fecha
Firma
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PROGRAMA de RECERTIFICACIÓN
de la ASOCIACION MEDICA ARGENTINA

Fecha ................./............../.................

Sr. Presidente de la Asociación Médica Argentina

De mi mayor consideración;

Me dirijo a Ud. con el objeto que sea considerada mi solicitud de evaluación en el

Programa de Recertificación del Título de Especialista en 
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1 - Datos de filiación

Apellido

Nombres

Lugar y fecha de nacimiento

Nacionalidad Edad

Domicilio actual

C.P. Teléfono Fax

Matrícula profesional: Nacional Provincial

DNI - LE - CI: Expedido por

Nº de socio A.M.A. E-mail:

Para uso reservado del CRAMA

CRAMA

Especialidad

ConvenioFecha: .........../............/..............

ESPECIALIDAD:

APROBADO:       SI          NO CATEGORIA:       5       4       3       2       1       0

EVALUACION FINAL

Pte. de AMA Vocal Vocal Secretario Presidente
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2 - Título profesional

Título profesional de:

Otorgado por:

Fecha de finalización de estudios:              /            /

3 - Certificación de especialista

Título de Especialista en:

Otorgado por: Fecha:              /            /

Otorgado por: Fecha:              /            /

Otorgado por: Fecha:              /            /

4 - Recertificación anterior

Lugar: Fecha:              /            /

Realizada por:

Categoría:

5 - Resumen de actividad institucional pública   (últimos 5 años)

6 - Resumen de actividad privada    (últimos 5 años)

7 - Actividad en sociedades y/o congresos   (últimos 5 años)

8 - Trabajos publicados, premios, becas    (últimos 5 años)
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9 - Resumen de actividad docente en la especialidad     (últimos 5 años)

Cargo:

Cátedra:

Universidad:

10 - Otro requisito según la especialidad

11 - Valoración ético-moral y técnica  

Los siguientes miembros de la AMA, de reconocida trayectoria en la especialidad, pueden ser consultados respecto de mi
desempeño profesional a los fines que la AMA juzgue de interés. (Nombre, apellido, dirección actual y teléfono).

1)

2)

3)

4)

5)

Dejo constancia que conozco y acepto el Programa de Recertificación de la AMA y declaro que los antecedentes que constan
en la presente solicitud y en mi curriculum vitae me pertenecen y son ciertos. La presente tiene carácter de declaración jurada.
Acepto la decisión de la comisión directiva de la AMA respecto a mi Recertificación. Sin otro particular, saludo atentamente al
Sr. Presidente con toda mi consideración.

Firma del postulante

NOTA: A: Adjuntar curriculum vitae y todo otro requerimiento exigido por la especialidad.
B: Certificado de aptitud psicofísica.

Fecha: .........../............/..............

Observaciones:

Firmas autorizadas (aclaradas)

ESPECIALIDAD:

JUNTA EVALUADORA:

APROBADO:       SI          NO CATEGORIA:       5       4       3       2       1       0

EVALUACION
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MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DEL CURRICULUM VITAE DIGITAL 
PARA RECERTIFICACIÓN

Este "Curriculum Vitae Digital" abreviado reúne los datos necesarios para una correcta evaluación.
El agregado de datos no solicitados deberá hacerse al final, quedando a criterio del Tribunal Evalua-
dor su valoración.

Cada actividad indicada en el Curriculum Vitae Digital deberá ser acompañada de su correspon-
diente certificado (fotocopia u original), numerado y clasificado como se indica.

Recordamos que la actividad que se evalúa, sólo se refiere a los últimos cinco años.

Sólo se receptarán los Curriculum Vitae confeccionados y enviados en forma electrónica a través
del generador de CV Digital que podrá obtenerse de las páginas web de S.A.R. y F.A.A.R.D.I.T.

Orden:

Datos personales.

Debe incluir nombre, nacionalidad, fecha de nacimiento, dirección, documentación personal y títulos.

Actividad Asistencial (Adjuntar certificados)

Actividad Societaria (Adjuntar certificados)

Actividad Científica - Educación médica continua (Adjuntar certificados)

Otras Actividades

Los certificados (originales o fotocopias) deben estar agrupados y numerados siguiendo el orden
del CV Digital.
Toda la documentación deberá ser enviada encarpetada.

IMPORTANTE:

Ud. podrá obtener la plantilla electrónica para generar su CV Digital en páginas web de 
S.A.R. y F.A.A.R.D.I.T. Sólo esta forma será aceptada a partir del año 2010. 



Características de la actividad asistencial de los Centros 

Complejidad A (Rx, US, Mamo, MN, TC, RMI, Intervencionismo)

Complejidad B (Rx, US, Mamo, TC)

Complejidad C (Dos o tres métodos)

Complejidad D (Un sólo método)

TIPO 1: Centro con internación con más de 5.000 ptes mensuales (Complejidad A)
TIPO 2: Centro con internación con más de 5.000 ptes mensuales (Complejidad B)
TIPO 3: Centro con internación con más de 5.000 ptes mensuales (Complejidad C)
TIPO 4: Centro con internación con menos de 5.000 ptes mensuales (Complejidad A)
TIPO 5: Centro con internación con menos de 5.000 ptes mensuales (Complejidad B)
TIPO 6: Centro con internación con menos de 5.000 ptes mensuales (Complejidad C)
TIPO 7: Centro ambulatorio con más de 5.000 ptes mensuales (Complejidad A)
TIPO 8: Centro ambulatorio con más de 5.000 ptes mensuales (Complejidad B)
TIPO 9: Centro ambulatorio con más de 5.000 ptes mensuales (Complejidad C)
TIPO 10: Centro ambulatorio con menos de 5.000 ptes mensuales (Complejidad A)
TIPO 11: Centro ambulatorio con menos de 5.000 ptes mensuales (Complejidad B)
TIPO 12: Centro ambulatorio con menos de 5.000 ptes mensuales (Complejidad C)
TIPO 13: Consultorio (Complejidad D)
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TABLA DE PUNTAJE CURRICULAR

El Co.Na.E.D.I. propone la siguiente Tabla de Puntaje para las diferentes actividades profesionales,
agrupándolas en:

1. Actividad Asistencial
2. Actividad Societaria
3. Actividad Científica - Educación Médica Contínua
4. Otras Actividades

Lejos de ser exhaustiva, la lista incluye los items potenciales más comunes a los que se dispone por
la mayoría de los profesionales médicos, dentro de la Especialidad en el país. 

Si se posee alguna actividad no incluida, se ruega incluirla al final de cada grupo, quedando a con-
sideración del Co.Na.E.D.I. su inclusión y puntaje.

El puntaje a alcanzar es 120 puntos en 5 años a fin de Recertificar y si el puntaje obtenido es mayor
de 360 puntos en similar período se prevé la Recertificación con Mérito.

El objetivo como se presentó en el Perfil del Médico Especialista en Radiología y Diagnóstico por
Imágenes de Argentina incluye un equilibrio de actividades profesionales que se verá reflejado en la
exigencia de la constitución del Currículum.

IMPORTANTE
Se requerirá de un mínimo en cada área curricular

Actividad Asistencial 24 puntos.
Actividad Científica y Educación Médica Contínua 48 puntos.
Actividad Societaria  10 puntos.

NOTA: El sistema de evaluación y puntaje es necesariamente cambiante, y deberá ser revisado 
y actualizado en forma permanente, por lo que los valores pueden cambiar año a año.
El puntaje publicado en el presente boletín es aplicable para el año 2010.
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CENTRO TIPO 1
Jefe de Servicio 20
Jefe de Area 15
Médico del Staff 10

CENTRO TIPO 2
Jefe de Servicio 19
Jefe de Area 15
Médico del Staff 10

CENTRO TIPO 3
Jefe de Servicio 18
Jefe de Area 14
Médico del Staff 10

CENTRO TIPO 4
Jefe de Servicio 17
Jefe de Area 13
Médico del Staff 8

CENTRO TIPO 5
Jefe de Servicio 16
Jefe de Area 13
Médico del Staff 8

CENTRO TIPO 6
Jefe de Servicio 15
Jefe de Area 12
Médico del Staff 8

CENTRO TIPO 7
Jefe de Servicio 14
Jefe de Area 11
Médico del Staff 6

CENTRO TIPO 8
Jefe de Servicio 13
Jefe de Area 11
Médico del Staff 6

CENTRO TIPO 9
Jefe de Servicio 12
Jefe de Area 10
Médico del Staff 6

CENTRO TIPO 10
Jefe de Servicio 11
Jefe de Area 8
Médico del Staff 5

CENTRO TIPO 11
Jefe de Servicio 10
Jefe de Area 8
Médico del Staff 5

CENTRO TIPO 12
Jefe de Servicio 9
Jefe de Area 8
Médico del Staff 5

CENTRO TIPO 13
Jefe de Servicio 4
Médico del Staff 4

Rotaciones Servicios
Asistenciales Tipo 1 o 2 
(mínimo 1 semana)
En el País 2/ sem 1
En el Extranjero 4 / sem 2 
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Características Puntos 
por año

Características Puntos 
por año

Características Puntos 
por año

1. Actividad Asistencial

2. Actividad Societaria

3. Actividad Científica

3.1 CONGRESOS INTERNACIONALES  
(RSNA - ICR - ECR - JFR - SERAM - CIR)
Presidente 15
Vicepresidente 10
Secretario o Miembro Comité Científico 10
Conferencias 10
Presidente de Sesión 7
Secretario de Sesión 5
Mesas redondas, Panelista 7
Presentaciones oral, Poster Autor principal 5
Colaboraciones, hasta 3 autores 3
Presentador 1
Asistente 10

CONGRESOS NACIONALES 
(CAR - Congresos Mercosur)
Presidente 15
Vicepresidente 10
Secretario o Miembro Comité Científico 10
Conferencias 10
Presidente de Sesión 7
Secretario de Sesión 5
Mesas redondas, Panelista 7
Presentacion oral, Poster Autor principal 5
Colaboraciones, hasta 3 autores 3
Presentador 1
Asistente 10

Para eventos realizados dentro de la Republica Argentina, el puntaje indicado es para 
actividades organizadas o auspiciadas por S.A.R. o F.A.A.R.D.I.T.  El resto de las actividades se
considerarán un 50% del puntaje indicado.

Presidente 20
Vicepresidente 15
Secretario 10
Tesorero 10
Vocal 8
Vocal Suplente 4

Socio Titular 4
Socio Adherente 2

Comisiones - Capítulos - Comité Editores
Presidente 5
Integrante 3

El puntaje indicado es para sociedades de Diagnóstico por Imágenes
Otras Sociedades Cientificas médicas 50% del puntaje
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CONGRESOS PROVINCIALES Y REGIONALES
Presidente 10
Vicepresidente 8
Secretario o Miembro Comité Científico 8
Conferencias 8
Mesas redondas, Panelista 5
Presentaciones, Poster - Autor principal 5
Colaboraciones, hasta 3 autores 3
Presentador 1
Asistente 7

CURSOS PRESENCIAL O A DISTANCIA (sin eva-
luacion 50% del valor). El puntaje indicado en
para Actividades Organizadas o Auspiciadas
por S.A.R. o F.A.A.R.D.I.T. Resto se considerar
un 50 % del puntaje indicado

CURSOS (carga horaria mayor a 200 hs.)
Director 10
Secretario 8
Clases y/o Conferencias 5
Asistente 7

CURSOS (carga horaria mayor a 50 hs.)
Director 7
Secretario 6
Clases y/o Conferencias 3
Asistente 5

CURSOS (carga horaria mayor a 20 hs.)
Director 5
Secretario 4
Clases y/o Conferencias 2
Asistente 3

3.2 PUBLICACIONES
LIBROS 
Autor Principal 20
Autor de Capítulo 10

EN REVISTAS DE LA ESPECIALIDAD 
En Revista Argentina de Radiología: 
primer Autor 6
En Revista Argentina de Radiología: 
en colaboración 3
En Revistas Extranjeras (Index Medicus): 
Primer Autor 10
En Revistas Extranjeras (Index Medicus): 
en colaboración 5

EN OTRAS REVISTAS
En otras Revistas científicas: Primer Autor 3
En otras Revistas científicas: en colaboración 1

EN PAGINAS DE INTERNET
En páginas de radiología citadas 3

3.3 ATENEOS ANUALES
Asistente (80% asistencia) 1

4. Otras Actividades

4.1 ACTIVIDAD DOCENTE
Profesor Titular Universitario 20
Profesor Adjunto Universitario 15
Profesor Auxiliar o Libre Universitario 10
Docente Autorizado Universitario 10
Jefe de Trabajos Prácticos Universitarios 5
Docente a cargo de Unidad Hospitalaria 5
Ayudante Universitario 2

4.2 TESIS DOCTORAL
Tesista 10
Dirección 5
Comité Asesor / Evaluador 3

4.3 PREMIOS Y DISTINCIONES 
Otorgado por S.A.R. - F.A.A.R.D.I.T. 10
Otras Sociedades Cientificas - 
Universidades 7
Congresos de la Especialidad 5
Congresos de otras Especialidades 3

4.4. OTRAS ACTIVIDADES NO INCLUIDAS
a consideración del Co.Na.E.D.I.
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Requisitos y Recomendaciones para la Solicitud Adhesión, 
Auspicios, Coorganización y Otorgamientos de Créditos de 
Educación Médica Continua.

Definiciones

Adhesión

Es una modalidad de apoyar una actividad determinada, que comparte parte o todos los objetivos
de la Organización que otorga la Adhesión. Es el primer nivel de implicarse en la actividad.
Generalmente la Adhesión no compromete u obliga a nada más que a una simple declaración de estar
de acuerdo con objetivos, principios u actividades de un evento y que juzga útil su realización.

El contenido mínimo relacionado con la especialidad deberá ser del 20%.

Auspicio

Es un segundo nivel de compromiso, en este caso la Entidad que otorga el Auspicio tiene prácti-
camente una plena coincidencia con los objetivos de la actividad propuesta, que debe ser de alto
nivel científico.

El Auspicio es una forma de Participación Pasiva por parte de la entidad que la otorga.
El contenido mínimo relacionado con la especialidad deberá ser del 30%.

Coorganización

Es el tercer nivel de compromiso, no solo presta el apoyo mediante el Auspicio, sino que además
implica ingerencia desde los aspectos organizativos del evento. Para ello debe existir plena coinci-
dencia de objetivos y propósitos por parte de la Entidad que Participa Activamente y la Entidad o
Entidades que proponen realizar un evento. Es una forma de Participación Activa. 

El contenido mínimo relacionado con la especialidad deberá ser del 80%.

Crédito Educación Médica Continua

El otorgamiento de Crédito Educación Médica Continua, significa el reconocimiento de la Calidad
de la Actividad Científica presentada y consecuentemente apta para la Educación Médica Continua.

Los Créditos estarán en relación directa a la Calidad y Duración de las actividades desarrolladas,
medidos en horas. El crédito llevará un valor de 1 punto cada 2 horas.
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Requisitos y Recomendaciones para la Solicitud Adhesión.

Adhesión

Es un modo de apoyar una actividad determinada, que comparte parte o todos los objetivos de la
Organización que otorga la Adhesión. Es el primer nivel de implicarse en la actividad. Generalmente la
Adhesión no compromete u obliga a nada más que a una simple declaración de estar de acuerdo con
objetivos, principios u actividades de un evento y que juzga útil su realización.

El contenido mínimo relacionado con la especialidad deberá ser del 20%.

Solicitud de Adhesión

El otorgamiento de Adhesión significa el reconocimiento de la Calidad de la Actividad Científica
presentada.

Los Eventos Científicos para obtener la Adhesión deberán reunir los siguientes requisitos:

1.- Institución Organizadora
Debe ser una entidad reconocida como Facultad o Cátedra Universitaria, Sociedad Científica,

Instituciones Médicas de reconocida Trayectoria, Fundaciones.

2.- Director del Evento
Debe ser un Profesional Especialista, de reconocida trayectoria científica y/o profesional, con

Certificación y Recertificación vigente. Aquellos eventos cuyos programas estén constituidos mayorita-
riamente por temas del Diagnóstico por Imágenes el director deberá ser Especialista en Diagnóstico por
Imágenes con certificación y recertificación vigente.

3.- Programa del Evento
Deberá ser presentado con la siguiente información:

- Denominación del Curso - Lugar y Fecha de Realización
- Objetivos  - Disertantes y Temas a desarrollar
- Horas Reloj - Arancelamiento
- Criterios de Evaluación - Porcentaje de Asistencia para la 
- Modalidad control de Asistencia        entrega de Certificado

Las solicitudes de Adhesión se receptarán por Secretaría de S.A.R. o F.A.A.R.D.I.T. con una antela-
ción no inferior a  (45) días, de la fecha prevista de inicio del Evento. Esta será arancelada con el valor
de una Inscripción al evento equivalente a un Miembro Titular. 

El Dictamen estará fundamentado en la trayectoria de la Institución solicitante, la importancia del
Evento y el nivel académico de los Profesores participante y el Impacto que se espera en la comuni-
dad científica y profesional. El Dictamen será inapelable.
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Requisitos y Recomendaciones para la 
Solicitud de Auspicios y otorgamiento de Créditos C-EMC

Auspicio

Es un segundo nivel de compromiso, en este caso la Entidad que otorga el Auspicio tiene prácti-
camente una plena coincidencia con los objetivos de la actividad propuesta, que debe ser de alto
nivel científico.

El Auspicio es una forma de Participación Pasiva por parte de la entidad que la otorga.
El contenido mínimo relacionado con la especialidad deberá ser del 30%.

Solicitud de Auspicio

El otorgamiento de Auspicio significa el reconocimiento de la Calidad de la Actividad Científica pre-
sentada y podrá acompañarse del otorgamiento de Puntos o Créditos C-EMC, válidos para la
Certificación y Recertificación Profesional Periódica.

Los Eventos Científicos para obtener el Auspicio y puntos C-EMC, deberán reunir los siguientes
requisitos

1.- Institución Organizadora
Debe ser una entidad reconocida como Facultad o Cátedra Universitaria, Sociedad Científica,

Instituciones Médicas de reconocida Trayectoria, Fundaciones.

2.- Director del Evento
Debe ser un Profesional Especialista, de reconocida trayectoria científica y/o profesional, con

Recertificación vigente. Aquellos eventos cuyos programas estén constituidos mayoritariamente por
temas del Diagnóstico por Imágenes el director deberá ser Especialista en Diagnóstico por Imágenes
con certificación y recertificación vigente.

3.- Programa del Evento
Deberá ser presentado con la siguiente información:

- Denominación del Curso - Lugar y Fecha de Realización
- Objetivos - Disertantes y Temas a desarrollar
- Horas Reloj - Modalidad de control de Asistencia
- Criterios de Evaluación - Arancelamiento
- Porcentaje de Asistencia  

para la entrega de Certificado

Las solicitudes de Auspicio se receptarán por Secretaría de S.A.R. o F.A.A.R.D.I.T. con una antela-
ción no inferior a  (45) días, de la fecha prevista de inicio del Evento. Esta será arancelada con el valor
de una inscripción al evento de un Miembro Titular.

El Dictamen estará fundamentado en la trayectoria de la Institución solicitante, la importancia del
Evento y el nivel académico de los Profesores participante y el Impacto que se espera en la comuni-
dad científica y profesional. El Dictamen será inapelable.
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Requisitos y Recomendaciones para la 
Solicitud de Coordinación y otorgamiento de Créditos C-EMC

Coorganización

Es el tercer nivel de compromiso, no solo presta el apoyo mediante el Auspicio, sino que además
implica ingerencia desde los aspectos organizativos del evento. Para ello debe existir plena coinci-
dencia de objetivos y propósitos por parte de la Entidad que Participa Activamente y la Entidad o
Entidades que proponen realizar un evento. Es una forma de Participación Activa.

El contenido mínimo relacionado con la especialidad deberá ser del 80%.

Solicitud de Coorganización

El otorgamiento de la denominación de Coorganización significa el reconocimiento de la Calidad
de la Actividad Científica presentada y podrá acompañarse del otorgamiento de Puntos o Créditos C-
EMC, válidos para la Certificación y Recertificación Profesional Periódica.

Los Eventos Científicos para obtener la categoría de Coorganización y puntos C-EMC, deberán reu-
nir los siguientes requisitos

1.- Institución Organizadora
Debe ser una entidad reconocida como Facultad o Cátedra Universitaria, Sociedad Científica,

Instituciones Médicas de reconocida Trayectoria, Fundaciones.

2.- Director del Evento
Debe ser un Profesional Especialista, de reconocida trayectoria científica y/o profesional, con

Recertificación vigente. Aquellos eventos cuyos programas estén constituidos mayoritariamente por
temas del Diagnóstico por Imágenes el director deberá ser Especialista en Diagnóstico por Imágenes
con certificación y recertificación vigente.

3.- Programa del Evento
Deberá ser presentado con la siguiente información:

- Denominación del Curso - Lugar y Fecha de Realización
- Objetivos - Disertantes y Temas a desarrollar
- Horas Reloj - Modalidad de control de Asistencia
- Criterios de Evaluación - Arancelamiento
- Porcentaje de Asistencia  

para la entrega de Certificado

Las solicitudes de Coorganización se receptarán por Secretaría de S.A.R. o F.A.A.R.D.I.T. .con una
antelación no inferior a (45) días, de la fecha prevista de inicio del Evento. Esta será arancelada con
el valor de una inscripción al evento de un Miembro Titular.

El Dictamen estará fundamentado en la trayectoria de la Institución solicitante, la importancia del
Evento y el nivel académico de los Profesores participante y el Impacto que se espera en la comuni-
dad científica y profesional.

El Dictamen será inapelable.
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Puntaje Crédito Educación Médica Continua

El otorgamiento de C-EMC significa el reconocimiento de la Calidad de la Actividad Científica pre-
sentada y consecuentemente apta para la Educación Médica Continua.

Toda Actividad Científica se regirá bajo las normas y plazos de Solicitud de Auspicio y
Coorganización a fin de determinar su Calidad y adecuación con los Objetivos y Estatutos de S.A.R. y
F.A.A.R.D.I.T.

Con el objetivo de cuantificar la Educación Médica Continua, se otorgará una Unidad de
Valoración o Puntaje  denominada Crédito (C-EMC).

Los Créditos estarán en relación directa a la Calidad Docente, Académica y Duración de las activi-
dades desarrolladas, medidos en horas.

El crédito llevará un valor de 0,25 a 1 punto por hora. Con una carga horaria mínima de 8 hs.

Los Créditos serán valorados según las siguientes categorías:

Clase A: Cursos Oficiales de las Sociedades Científicas S.A.R. y F.A.A.R.D.I.T. o aquellos a los que
se les halla otorgado el Auspicio a través del Co.Na.E.D.I.

Clase B: Cursos organizados por entidades Científicas a los que no se les haya otorgado el
Auspicio a través del Co.Na.E.D.I. Estos tendrán un 50% del Valor de los Créditos Clase A.
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Adhesión

Auspicio

Coorganización

Otorgamiento de Créditos de Educación Médica Continua

para el siguiente Evento Científico:

Denominación 
del Evento:

Lugar y fecha 
de realización:

Envío la información siguiente del Evento:

Director del Curso

Objetivos

Disertantes y Temas a desarrollar

Horas Reloj

Criterios de Evaluación

Porcentaje de Asistencia para la entrega de Certificado

Modalidad de control de Asistencia

Arancel

Fecha de la Solicitud:

Firma Aclaración 

Nota: Adjunto a la presente el arancel correspondiente a la Solicitud de Auspicio.
Declaro conocer el Conyenido del presente reglamento para el otorgamiento de Adhesión, Auspicio,
Coorganización y Créditos de Educación Médica Continua.

CONSEJO NACIONAL

DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES

Formulario de Solicitud de Adhesión, Auspicio, Coorganización y
Otorgamiento de Créditos de Educación Médica Contínua 

(Completar por el Interesado)

Al Sr. Presidente
S.A.R. - F.A.A.R.D.I.T.
Presente

De mi mayor consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. A fin de solicitar (marque lo que corresponda) 
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Ficha de Evaluación Nº             / 20…..

Denominación 
del Evento:

Lugar y fecha de realización:

Información del Evento Check Aprob

Director del Curso

Objetivos

Disertantes y Temas a desarrollar

Horas Reloj

Criterios de Evaluación

Porcentaje de Asistencia para la entrega de Certificado

Modalidad de control de Asistencia

Categoría 
Solicitada

C-EMC

Observaciones:

Fecha

Firma Aclaración

CONSEJO NACIONAL

DE EVALUACIÓN EN

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES

Formulario de Solicitud de Adhesión, Auspicio, Coorganización y
Otorgamiento de Créditos de Educación Médica Contínua 

(Uso interno Co.Na.E.DI.)
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AÑO 2005

ABATE, MARIA LUJAN
BENITEZ, CLAUDIA MABEL
CABRAL, DIEGO
COBOS, HUGO DANIEL
DOVASIO, MARIA FERNANDA
FELLNER, MARCELO ALEJANDRO
GONZALEZ, CHRISTIAN JAVIER
GUNDEL, VIOLETA
HJELT, MARCOS ERICO
MALAGRINI, RAMIRO NESTOR DEMIAN
REIN, CARLA GABRIELA
SANZ, ANA MARIA 
SPINA, JUAN CARLOS (H)
WAISMAN, DEMIAN EDGARDO 
WAISMAN, FERNANDO ANIBAL
ZORRILLA, CARLOS ALBERTO

AÑO 2006

BERBARI FAGALE, SERGIO EDGARDO
BRIGGS, ERNESTO
BRIGGS, PATRICIO
CORTI, FLAVIO GASTON
DE LUCA, SILVINA EDITH
LIPSICH, JOSE ERNESTO
MARTIN LOPEZ, ELBA BEATRIZ
MORATO, RUBEN MARCELO
OLMOS, ROBERTO ALCIDES
QUINTAS, NORMA BEATRIZ
RAMON, GERARDO
SANTIBAÑEZ, GUSTAVO ALFREDO
TRUCCO, ANA CRISTINA ISABEL
ULLA, MARINA

AÑO 2007

AMUCHASTEGUI, GUSTAVO NICOLAS
AZULAY, GUILLERMO
BARBEITO, SILVIA
BARRA, MARIA EVA
CASTRILLON, MARIA ELENA
DARDANELLI, ESTEBAN PABLO
DIAZ, DARIO GERMAN
FELIPE, MYRIAN JUDITH

FILIPPO, DARIO JAVIER
GONZALEZ, VICTOR ANTONIO
GUZZETTI, NORA LUISA
KOZIMA, SHIGERU
LARRAÑAGA, VICTOR NEBIL
MOREAU, ROMINA LAURA
PAVON, LUIS ALEJANDRO
PFANNER, ALEJANDRO
RAMOS, LORENA BEATRIZ
SALVATORE, MARIA GABRIELA

AÑO 2008

ABAIT, MARIA LUJAN
ALANIZ, MARIA CECILIA 
ALBA, MARIA EUGENIA
ALBANESE, JORGELINA HEBE
ARREGUI, MONICA LILIANA
AUDE, FLAVIO
BENESPERI, ADRIANA ALICIA
BORTIRI, SANTIAGO LUIS
BROUVER DE KONING, HERNAN WALTER
BUSCARINI, MARIA GABRIELA
CANALE, NANCY
CASIROLA, EDGARDO ANGEL ADRIAN
CATELLI, JOSE ALBERTO
CUPELLI, JUAN DIEGO
DE LA VEGA, ALEJANDRO 
DE LUCAS, FEDERICO
DE VILLALOBOS, DIANA
DECURNEX, ROBERTO GUSTAVO
ERRIEST, MAGDALENA CLARA
ESPECHE, GASTON
FAINSTEIN DAY, MARIO ENRIQUE
FRANCHINI, PAMELA
FUENTES, SERGIO FABIAN
GALAFASI, HUGO DANIEL
GALLI, EDUARDO MIGUEL
GALVEZ, MERCEDES BEATRIZ
GALVEZ VASCO, ERNESTO
GAMARRA, SUSANA IRENE
GARCIA ARNEDO, MARCELO GUSTAVO
GIL, PAULA VANINA
GIULIANI, PABLO JOSE
GOMEZ ZANETTA, SANTIAGO ADOLFO
GUIDI, ANALIA
HERNANDEZ, DIEGO ANIBAL

13 PROFESIONALES CERTIFICADOS
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KOZUB, PATRICIA ESTHER
LEMA, CARLOS ALBERTO
LIPTSIS, ANDREA SILVINA
LLARULL, CAROLINA
LOJO, MARIA CECILIA
LOSTRA, JULIANA
LUJAN, MARCELO CLAUDIO
LUY, DELIA GABRIELA
MAFFEI, DIEGO
MAOIRANO, GABRIELA SANDRA
MARTIN, EDUARDO ENRIQUE
MERIGGE, BRENDA LORENA
MONTANARI, MARIANO
MONTENEGRO, LAURA MARIA
NAPOLI, AUGUSTO
NARDO, MARIA SOLEDAD
ORRUMA, MARIA BELEN
ORSATTI, ALEJANDRA PAOLA
RIBOLDI, CLAUDIA
RIZZUTI, CLAUDIO
RODRIGUEZ, MARIA FERNANDA
RODRIGUEZ LUCERO ESEVERRI, JAVIER LUIS
ROMBOLA, SANTIAGO EZEQUIEL
SAGARDUY, MARIA INES
SALVADOR, DIEGO FERNANDO
SANTAMARINA, MARIO GERARDO
SARTORI, PABLO MARTIN
SAUBIDET, GASTON JOSE LEON
SILVA, CLAUDIO FABIAN
TARZIAN, GABRIEL GUILLERMO
URQUIJO, SONIA MIRIAN
VALUNTAS, MARIA LAURA
WOLFF, LAURA
YELIN, ENRIQUE GABRIEL
ZABALETA, SANDRA ELIZABET

AÑO 2009

AGUIRRE, ROSAYA 
ARMAS, DIEGO ALEJANDRO
BALLESTER, SEBASTIAN 
BOSCATTO, CAROLINA ADRIANA
CADI, FLAVIO SAMIR ANIBAL
CAMARGO CORREA, RICARDO LUIS
CASSINA, DARIO 
CONSIGLI, MARIA ANDREA
DRAGONETTI, LAURA CRISTINA
FALCON, LAURA LORENA
FAUSTI, JUAN CARLOS
GARCIA PELLEGRINO, CAROLINA BEATRIZ
LOSANO, MARIA ANGELA DEL VALLE
MAINE, GUILLERMO NELO JOSE
ODETTO, MARIA ALEJANDRA
OLIVIERI, CECILIA MARGARITA
PORCEL DE PERALTA, MARIA GABRIELA
TERLECKI, ALFREDO ARMANDO MAURICIO
TREJO, MARIANO MARTIN
VOLLMER, SILVIO ALEJANDRO
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AÑO 2005

AFONSO, NOEMI BEATRIZ
ALLEGRONI, PABLO MIGUEL
ARO, NESTOR OMAR
AVILA, LUIS EDGARDO
FRUGOTTI, DANIEL PEDRO
GARCIA MONACO, RICARDO
GOMEZ, ESTELA BEATRIZ
GONZALEZ, ALEJANDRO
GUARESCHI, NESTOR  
MARTINEZ, ADRIANA ROSA
MATESIN, RUBEN OMAR
OXENGHENDLER, GABRIEL
RAICHMAN, MARTHA
RICCI, ENRIQUE
SANTILLAN, FABIO OSCAR
SETA, NICOLAS
SIERRE, SERGIO DAVID
SPINOZZI, GERMAN GABRIEL
TEMPRA, ALEJANDRO
TODA, MIGUEL ANGEL
TOMASSONE, EDUARDO ALBERTO

AÑO 2006

ARANDA, RICARDO FABIAN
BRUNO, CLAUDIO HERNAN
CAPUÑAY CALVOSA, CARLOS MARIA
CARRASCOSA, PATRICIA
CASTELLI, DANIEL ALBERTO
EISELE, CARLOS GUILLERMO
EYHEREMENDY, EDUARDO PABLO
FAINSTEIN DAY, ALEJANDRO CARLOS
NAZAR, MIGUEL EDUARDO
VILLEGAS, DANIEL ALBERTO
YESURON, SERGIO
ZUK, CARLOS

AÑO 2007

ARTERO LÓPEZ, LUIS ALBERTO
BASIGLIO, MARÍA ROSA
BERICAT, DANIEL
BERESÑAK, ALEJANDRO

BLASÓN, MARÍA LUISA
BOCCOLINI, CECILIA
BORDEGARAY, SUSANA
BUSTOS, HÉCTOR FAUSTINO
BUZZI, ALFREDO
DE GARATE, PATRICIA
ENRIQUEZ, EDGARDO
FONSECA, JORGE
GARZÓN, DANIEL EDUARDO
HERRERA, DEMETRIO
LUCINO, SERGIO
MOREAU, LUIS ENRIQUE
PALMAS, MARCELO ALBERTO
ROMERO, HUMBERTO ISMAEL
SANCHEZ, FLAVIO RODOLFO
SANGSTER, GUILLERMO
VERGARA SCHULTZ, JOAQUIN
VILLOSIO, EMILIO LIVIO

AÑO 2008

ALEGRE, RODOLFO OSVALDO
AUBONE, MICAELA
AUDISIO,HECTOR JORGE
BAGLIVO, MARIA ALEJANDRA
BAILAT, GUILLERMO 
BARMAN, JULIO ENRIQUE
BELMUDES, CECILIA ETEL
BENDERSKY, MARIA SUSANA
BIANCHI, GRACIELA LILIANA
CHAPO, LUIS ALBERTO
CODROMAZ, ABEL FERNANDO
COSTAMAGNA, CECILIA LUCIA
CUETO RUA, ISIDRO
DAHER, CRISTIAN
DEANA, CARLOS MARCELO
DEL VALLE, MONICA ELDA CRISTINA
DELLA SALA, ALEJANDRA 
DULITZKY, NATALIO LIONEL
FEIGUELMAN, LAURA NOEMI
FERNANDEZ, GLADYS NORMA
GALAN, LUIS ANTONIO
GARCIA DIAZ, SILVIO EZEQUIEL
GHISI, JUAN PABLO
GONZALEZ, CARLOS ALBERTO
GUTIERREZ, ANDRES JAVIER
HERSALIS, HORACIO LUIS
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LABAT, EDUARDO JUAN
LANZIANO, ENRIQUE DANIEL
LAZCANO, MONICA BEATRIZ
LEHRER, DANIEL EDUARDO
LOPEZ, NESTOR  
LUNA, LUIS ALFREDO
MARCHEGIANI, SILVIO HUGO
MEICHTRY, OSCAR EDUARDO
MENOYO, JUAN CARLOS
MICHELINI, ALEJANDRO HORACIO
MOGUILLANSKY, SILVIA
MOGUILLANSKY, SERGIO JULIO
MONETTI, SERGIO ALEJANDRO
PAESANI, OSVALDO RENE
PEREIRA, MARIO GUILLERMO
PINTO, SUSANA ISABEL NOEMI
PONA, NORMA ISABEL
PORTELA, HECTOR DANIEL
PUCCI, PAOLA
RABASEDAS, RICARDO
RACZKOWSKI, RODOLFO JULIO
RAE, ELIZABETH GLADYS
REMIREZ, JORGE ALBERTO
ROLDAN, CARLOS ENRIQUE
ROMERO, JORGE LUIS
ROMERO VIDOMLANSKY, LAURA GABRIELA
SAEZ, DIEGO
SALAS, EZEQUIEL FRANCISCO
SAN ROMAN, JOSE LUIS
SANGUINETI, MARTA MARIA DE LOS ANGELES
SANTOLIN, RAUL RODOLFO
SAUBIDET, ADOLFO GUSTAVO
SIMONETTO, RAUL CARLOS
TORRES, CESAR DANILE ROQUE
VARGAS, LEDA FABIANA
YOSHIHARA, MARIA VERONICA
YURI, MONICA GABRIELA

AÑO 2009

AFIONE, CRISTINA ALICIA
APPELLA, ALFREDDO ANDRES
BLUMENTHAL, LIDIA RUT
BORELLI, CARLOS MARIA
CARESTIA ESTEBAN, PAULA EUGENIA
CARPIO, ROQUE ANGEL
DELLA TORRE, FEDERICO
FARJA ZAMBELLI, CARLOS ARNALDO
FERNANDEZ, ANDREA SILVINA
FRANK, LAURA ESTELA
GENTILE, LUIS FERNANDO
GIRALDI, NESTOR ALBERTO
GRANSON, ADRIANA BEATRIZ
HASSABA, DIANA MABEL
LITVAK BRUNO, EDITH
LO VERDE, MARCELO DANIEL
LOPEZ, GUSTAVO LUCIANO
MARANGONI, ALBERTO ANTONIO
MARCHAN, PABLO MARIANO
MENA, LUIS ENRIQUE
MICHELONI, LUIS
MUSSINI, LEANDRO ANDRES
OCCHIUZZI, RODOLFO ALBERTO
OCHUA, GUILLERMINA MARIELA
ORELLANO, OSCAR EDUARDO
ORELLANO, JORGE ALBERTO
QUIROGA YURI, MABEL ALEJANDRA
RODRIGUEZ NIELSEN, GUILLEMO EDUARDO
ROSSI, SANTIAGO ENRIQUE
SOLANO, MIGUEL HORACIO
SOSA GIMENEZ, JORGE DRADO
SOSA MANGANO, GUSTAVO ANTONIO
SPERPERATO, MARIA CRISTINA
SUAREZ, MARIA VICTORIA
URQUIOLA, CECILIA
USLENGHI , MARIA ELVIRA
VISOTSKY,  GUILLERMO OSCAR

Ante cualquier error u omisión involuntario agradeceremos se contacte con la Secretaría del Co.Na.E.D.I.



SEDE: SOCIEDAD ARGENTINA DE RADIOLOGÍA
Arenales 1985 P.B. - Buenos Aires (C 1124 AAC) - Buenos Aires - Argentina
TeleFax: (54-11) 48 15 54 44 - E-mail: conaedi@sar.org.ar 
Páginas Web: www.sar.org.ar / Certificación
www.faardit.com.ar / Certificación
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